
GACETA 
LEGISLATIVA

ORDEN DEL DÍA 
SESIÓN ORDINARIA

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión. 

III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.

IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión
ordinaria de la Sexagésima Quinta Legislatura, correspondiente al
día 9 de octubre de 2025.

V. Lectura de comunicados y de la correspondencia recibida.

VI.I Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que
se propone reformar el Decreto 120, publicado el 11 de junio de
2025 en el Periódico Oficial del Estado, Edición 8636, Suplemento
I; que presenta el Gobernador Constitucional del Estado de
Tabasco, Javier May Rodríguez.

VI.II Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que
se propone reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley
General de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco; que
presenta la Diputada Liliana Guadalupe Coutiño Peña, de la
fracción parlamentaria de MORENA.

VI.III Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que
se propone reformar los artículos 286, 287 y 288 del Código Penal
para el Estado de Tabasco; que presenta la Diputada Martha
Patricia Lanestosa Vidal, de la fracción parlamentaria del Partido
Movimiento Ciudadano.

VI.IV Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el
que se propone expedir la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar
el Acoso y la Violencia Escolar en el Estado de Tabasco; que
presenta el Diputado Fabián Granier Calles, de la fracción
parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional.
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VI.V Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que
se propone reformar y adicionar diversas disposiciones del Código
Civil para el Estado de Tabasco; que presenta la Diputada María
de los Ángeles Hernández Reyes, de la fracción parlamentaria de
MORENA.

VI.VI Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que
se propone adicionar un artículo 16 Bis a la Ley de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus
Municipios; que presenta el Diputado Gerald Washington Herrera
Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido Movimiento
Ciudadano.

VI.VII Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el
que se propone exhortar a los titulares de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y
de la Secretaría de Economía del Gobierno Federal, para que, en
el marco de sus respectivas competencias, efectúen acciones
tendientes a resolver la problemática por la que atraviesa el sector
cañero en el Estado de Tabasco; que presenta el Diputado Nelson
Humberto Gallegos Vaca, de la fracción parlamentaria del Partido
de la Revolución Democrática. 

VII.I Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen
con proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de
Gobernación y Puntos Constitucionales, por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Archivos
para el Estado de Tabasco.

VIII. Asuntos Generales.

IX. Clausura de la sesión y cita para la próxima.

ANEXOS

ANEXOS

ANEXOS
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DICTÀMENES

ANEXOS

https://congresotabasco.gob.mx/wp-content/uploads/2025/10/Dictamen-Ley-de-Archivos.-Gobernacion.pdf


F U N D A M E N T O  L E G A L 

La Gaceta Legislativa es un órgano oficial de difusión interna del Congreso del
Estado de Tabasco, con la que se comunicará, en la víspera de las sesiones de la
H. LXV Legislatura, los asuntos que tratarán y debatirán los diputados durante
los períodos de sesiones ordinarias, de las sesiones de la Comisión Permanente
en los recesos del Congreso, tal como se estable en el Artículo 175 del
Reglamento interior del Congreso del Estado de Tabasco.

La Gaceta Legislativa, sólo servirá como instrumento de apoyo al Congreso en el
desarrollo de sus trabajos legislativos. 

En la Gaceta Legislativa se incluye el orden del día de las sesiones, las iniciativas
de ley o decreto, los dictámenes de ley, decreto o acuerdo, emitidos por las
comisiones; así como se citan únicamente los temas de los puntos de acuerdo de
la Junta de Coordinación Política y de cualquier otro órgano del Congreso, así
como de los pronunciamientos y anteproyectos de punto de acuerdo de los
grupos legislativos o de los diputados en lo particular.

La Gaceta Legislativa se publicará en la página web del Congreso, la cual podrá
ser consultada en la dirección de Internet siguiente:
www.congresotabasco.gob.mx 

Esta página se actualizará en la víspera de las sesiones. 
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Diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana
PRESIDENTE

Diputada Orquídea López Yzquierdo
VICEPRESIDENTA

Diputada Abby Cristhel Tejeda Vértiz
PRIMERA SECRETARIA

 Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos
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